
Universidad Nacional de Tucul71án
Redorado

"2017.- Año de las Enel"gías Renovables"

/ / / f.- -2-

Por cllo, y tcnicndo cn cucnta lo dictaminado por la Comisión dc
Interpretación y Rcglamcnto;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR LAUNIVERSIDAD NACIONAL
DE TUCUMAN

En scsión ordinaria dc fecha 13 de Junio 2017-
RESUELVE:

ARTICULO 1.- Aprobar cl Estatuto de Funcionamiento del Comité de
Ética en la Investigación UNT-CONICET, cl quc como Anexo forma parte
de la presente resolución.-

ARTICULO 2.- Hágase saber con copia a todas las Unidades Académicas
y vuelva a la Secretaría de Ciencia, Artc c Innovación Tecnológica a todos
sus cfectos.-
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